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ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Inspector general Jefe del Cuerpo Especial de Ingenie
ros Industriales al servicio de la Hacienda Publica a 
don José María Fernández-Yáñez y Ozores.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden circular de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a 
bien nombrar, en ascenso de escala, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de este Ministerio, Inspector general Jefe del Cuerpo 
Especial de Ingenieros industriales al servicio de la Hacienda 
Pública, con efectividad del día 21 de diciembre de año 1964, 
sueldo anual de 38.520 pesetas y destino en el Servicio Técnico 
Facultativo para la aplicación de los tributos, a don José María 
Femández-Yáñez y Ozores, que es Inspector general del mismo 
Cuerpo en el expresado Servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda, Jefe efectivo del Cuerpo

Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda
Pública.

ORDEN de 25 de enero de 1965 sobre caducidad de nom
bramiento por jubilación forzosa, al cumplir la edad 
reglamentaria, del Corredor colegiado de Comercio de 
Pamplona don Leandro María Cañada González.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 
del Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios Ofi
ciales de Corredores de Comercio, de su Junta Central y regu
lando el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de Comercio, 
aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:
1.0 Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 26 de 

febrero próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Corredor colegiado de Comercio en 
ejercicio en la plaza mercantil de Pamplona don Leandro María 
Cañada González.

2.0 Que se declare caducado el nombramiento del interesado 
a partir de dicha fecha y abierto el plazo de seis meses para 
presentar contra su fianza las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a óponerse a la devolución 
de la misma; y

3.0 Que se comunique asi a la Junta Sindical del Colegio ! 
Oficial de Corredores de Comercio de Pamplona para que tra
mite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y la anuncie en el tablón de edictos del Colegio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1965.—^P. D„ Juan Sánchez-Cortés.

Umo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se aprueba | 
la relación de funcionarios del Cuerpo de Capellanes ¡ 
de la Beneficencia General del Estado. \

limo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el apar
tado tercero del artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarlos 
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la relación de fim- 
cionarios del Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia General 
del Estado y disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las reclamaciones que puedan producirse contra errores de 
hecho tendrán que ser formuladas dentro del plazo de quince 
días a contar del de la publicación de la relación de referencia 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.-1?. D., Luis Rodríguez 

Miguel.
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

4

Dc
o

ce

03

tíci
?Gk
ü
•tí

OA(hCUtíü

§

O
O
<
Oí
03
O
O

Q

OíUHtZJ

¿ o3 tí
<l> bD co d ^

cá c5
oS
> üo o

•os 2I I
cu d

w tí O <u

u SoCO O

ts o w
5 S
i» §

S o0)tí0tí
Si

d o S 
o S g a.-?

o
d d <u

Si<ü o Ixi o3 tí

d
Üotí

o5

D.<

otí
<u*d

o tH 00 "íí
r-lMOO^mCOtr-CO <35rHrHrH.-tr-l

OOOOQQOOOOOOOO
ÜÜOÜÜÜÜOÓOOÜOÜ
oooodooococooocooocococooooooooooooooooooo««<«««<«

títítí TJ 73 T3 TJ Tí *0 TS'd TJ 

c3 o3 c3
I I

QQf QC,,

dS
V y O V O O O 
cD CD (D OJ y (D

I <u cD di y (i) <D <ij

ÜÜÜ
QQP

<DSc3^«l><ÍU0U<L)di<Ü
OÓÜÜÓOÓOÜÜ
QPQPQQQQQQ

QOOO
OOÜÜ

T-if-UJOOUOOOOUOCOC-

lailSiíSilllil
t-í CQ osi e<i csi ed c

bD
o<1

: o3

:g S 
j-s'i'SsS) 

•5 .4*^^

“o.-,.

I
g

bD ., d
ÍB S «d d'S N

-íb

■^llsseis

.-t<MC0Tt*U0C0t'*000>Ot-lCVl00'^
r-4 rH rH r-l tH


